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perjuicio dé 10 esta.blecidoen elartículo2<t2 del vigente &
glamento. General .de RécaUiÍ&Ción.

Estos ingresosserealizaranenl~ Dele~aciones de Hacieu
da correspondientes, por .el ~portetotalqueresulte.imputa
do al censo de oonkibuyentes<le~~aunai:,:distribtlÍd:os;en los
plazos, cuantías yvencimient05 antes d~c?,?S~ obligárido~Ia
Agrupación a comunicar a la;Dirección-qenen,d de lJ11,PUestQS
Indirectos, con antelación mínima de-qllin~dias: ~l', venei~

miento de cada plazo, el 1inporte a. íIfgresar-' -eh c~a prO
vincia.

A estos efectos, se procederá de la formasiguiepte:
a) La Agrupadón comunjcará,:a,'lósooptl'ibuyentes. el iln~

porte de sus bases y cuotas ,'lndividuMes,::PiU'3i ,que éStos le
entreguen el de estas ultimaB< ,con antelación sUficiente al
vencimiento que', corresponde;

b) El día del vencililiento ,la Agrut>aei4t1 ipgresará ... el total
recaudado y presentará unarelaci6.:q~1l1QS,nonibn~sy do>
micilias,bases y cuotas individul;l.les· de quie~s'no:,:se la.s ha~

yan ,satisfecho.
c) La Administra,eión procederá .al~fJbro directo e indiv1

dual de las cuotas no. satisfecha~~.. 1~C1U~;11 ,vía deapt€mlo.
Noveno.-La aprobaci,6ndel.cop,veril~.no·exune a los COUk

tribuyentes .de sus obligaciom~s .t;ributa.ri.~ .por actividades,
heehOSimpOnibles y peri<>dÓS nO::C()llveni(ios;:ni de- las de
carácter .formal, documental,.C()ntable-;Q>geotr?:ord,~n,que
sean preceptivos, salvo ,las de pr((Sentaci6n de. de.e1atitCi(i)rres~

liquidaciones por los hechos. inl~nible~Objet.odé'Cohvenio.

Dédmo.-:-En la dOCl.unentfWi6n,aexp:edtrpcOl1.$el'Var, se~
g~ .. las norma.s'·regul~ora.s··delImpuesto, se liara ··constar ne
cesariamente la. mención del Convenio.

Undécirno.-La. tributac.iónaPlicabl~a':la.s'aJtasy bajas que
se produzcan dlu.-ante el.period()cfevig~cladel C()uvenio,. el
procedimiento para sustanciar las, recIanmci(Ínes.ylas. nonrtas
y garantías para la. ej~uciÓIl,Y efecros(iel.;;l11:ísmose:aju$ta~
,rána lo que para estos fines diSpone la;Q1:'d~11 de3 demayú
dI> 1966.

Duodécirno.-Bn todo lo no . regulado ,expresamente en .la
presente, se aplicará, en cuant()proced&, la mencionada Or
dende 3 de mayod-e 1966.

Lo que comunico a V. I., a ,los efectos opOrtunos.
Dios guarde a V. l. muelles añoK
MadriQ., 22 de marzo- de, 197L~P.P;,el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuña.

Ilmo. sr. Director general de Impuesws' Indirectos.

RESOLUCIDN de la Direcci6n General del Te~oro
1/. Presupuestos .por la que. se: .aí1tplíala autoriza
ción n'Úmero 33,; Cf)11.Cediti,!!.11.1 «.Bap,cóqe, Mal<tf}a,
Sociedild. AnÓnima»,para.la',Cl¡H!T,tura ·de .. euentas
restrinf1Ü1.as. deTecatUüic:tóll~tributosen .los esta
blecfmfent()Sque se indican,

Visto el escrito formulado por el ~anco' de Málaga, SO·
ciedad Anónima»; solic1tancioautoriZ~i(>n.pa:ra··a.tnp~ia:r .el ser
vicio de cuentas restringidas de 1"eCIUldae,<m de .' tríbutos.

Esta DireccIón ...General .. acueJ,"da .díBpQner· qu~ la autoriZa
ción número 33.ooncedi<:la en 9;:de::~tubr~;de 1964:, al «BahOO
de Málaga», se consdere ampliada&:' 106' slgti,ientes estableci
mientos:

Demarcación de' Hacienda de Málaga

Málaga.-Agencia UrbanfL-:-fla2:8 Blloilén,·,2. a-la que se asig~
na el número deidentificac~ón29-11~.

F'ttengirola (Los. BOUches)~-sucUI"sal.,--:A:ventda, General MQ
la, '15, a la que se asigna elnÚlll~rode~(Íent~Iícaeión2911~1O.

MarbelIa .(San Pedro AlCántar~).-""'S-ucursal.-Avenkladel
MarquÉ's,del Duero. a laqueseas1~elnúm:ero de ídentifica~
clOO 21}.1l-1l. •• •••.••••...

EsteP0I?-a.-Sucursal.-Avenld~ ,de Qtleipo; 'df .'Lla.no, 36, a lB;
que se asIgna el número de..•dtmtfficacióI);, 2f}.11-I2.

Ant-equera.-Sucursar.~Infante,41,alaque :se asigna el
número de identificación 29-11.;13.

Madrid, 11 de marzo de 1971.--:"El pírector general, JOSé
~area TeJeiro.

RESDLUCIONdeZ •.. Ser-tJic'i0 Nac:lottal.·de Loterías
por la que se autori;:a. 'la tó1Jf'kola ({ne se cita.

Por acuerdo de este Ministeriodefechi:t23 del actual se
autori?,a la tómbola, exenta d-el pago deinlPtE~sti)·S. qUe ha
de celebrar la Asamblea Lo~a... de. la Cruz W¡ja de MiltfU'o
(Barcelona), en l:aplaza de Santa-Ana.' d,e 'dJcha: localidád
durante el mes de mayo del afio en eurso. • ,

" i

Esta tómbola ha de sujetarse en' su procedimiento a cuanto
dispone:lategis:laci(1n vigente.

Lo q:ue, ·.se.·hace 'públíco para general .conocimiento y d€más
que. COl'Jies.pbnq-a.

Madrid', 23d,e rtlárW de 1971;--.El Jefe del servicio, Francisco
Rodrigl1ez'Gírug-eda~1.788..;E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO. 678/1971, .. de. 25 de 11l.arzo, por el que
seaptuebct la disolución'de la Entidad Local Menor
ele Es:cu~dn, perteneciente al Munícipio de Pue,·tolas
(Huesca.)~

EneIe.~pediente lnstr1¡Ído.:oon$Ujeción a 10 preVenido en
los. ,artíc,ulp.s-y~il),tisiete:<ie·la. Le.}1.·cle;~gimenLocal y cuarenta
ynUev'~y;'~~ncor<,i;¡Ulte~'del;~glamento.dePoblación y Demar
~-cióIl:,1;'er,l"itorialdelas:'~tid~es ¡.oca.Ie$, para la disolUción
deIs. <~It~id~d'LQCff1..Menor de',Escue.ín, perteneciente al Mu
nicipio.de',Puértolu, '(lela proVingia .de Huesca,,·la circunstencia.
de ~~'"él t¡:;rritDriode 5udemarca~iónh5tyaquedado despoblado
imP9n~.i.para·.,aj~tar$é a.. 1are:aJidfid.· y .porconcurrecia. obvia
d~ 10:i:,réqW5itos,ex)gid~e:nelJ;rú:mer'ounodel articulo veiu_
tíochp·. <tela; .LeY de RégImen LúCR.;'· dJctar resolución disolvien
do/ lflcitada,:,~ntid~dI.&cal1\{enor.

Ep.su ,',virtuq,de :c911fqrmiqt\<iconJoo ·dictámen€5 emitidos
Pl>T la·::qiI'e:c{;ión.Genera~ de. Aillh.illi's~ración Local y Comisión
Permo.n~·:n'tedeI Consejo d~ 'Estad9,'1l propuesta del Ministro
de l1\Qo,ticrnfl.-cipn y prevjadeUb~aGiÓn del Consejo de Minis.
tros en su ,reumóndet díadleciocho de, marzo de mil nove
cientos set~nta y: lll1o,

DISPONGO:

Artículp pTim:e:ri).~ aprueba. .la. di~lución de la Entidad
Locai M~norde E...~uain, perténecienteál Municipio de Pllér
t-olas (lfup;scaL

Articul9 segUildo.-Quedafacultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las' disposiciones qUe pudiera exigir el
cumpl-imie;nto .de este- Decreto.

Así 10 dispongo pór el presente Decreto, dado en Madrid
e. veinticinco de IOOrZO de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mínísti,o <le la. Gob-ernacíón,

TOMAS GARICANO GORI

nECUETD 679/1971, de: 25 de marzo, par el que
se autoriZa. al Ayuntamiento de Rute, de la,l pro
vínc1a' de Córdoba. para adoptar su escudo heníl
ctico munidpqt.

El A,yuntamiento,de: Route, de la-. PEovincia de Córdoba, ha.
estilnad()·eoIlvenienteadoptaT 'su,peculiar y propio escudo de
mtnasen '~l qUe se divulguenY~rpetúen, con adecuada sím
bQ¡ogilJ.:y.~~forli1e;'l:I..Jas:'l1or~de la heráldica, las glorias y
vtrtu<:le,sd,e ,~u '. pasi,ldo.hist6rieo~ .~.. ' tal' efecto, y de acuerdo con
las fattl1ta.des,' qllelee8tanconferid~por las dispósiciones le
gales· vrgentes:eleVQ,pª!R' su.' def,initiva. aprobación, el correspon
.diente ..proyecto·y ~eD,1,oria ·descriptiva.

'rra1l1i~a(:fo ele,,'pedienteeI1: forma reglamentaria, la Real
Academia,de,Ja:l!i§tQria.'haem;itidosu preceptivo dictamen en
sentido flIVorablea 10 solicitado;

En su:virt);,ld,Q: propuesta. del MinIstro de la Gobernación y
previa .. d~üíberac:ión' del- ." Consejo'. de Ministros, en su reunión
del día dieciocho de maizodemlInovecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artícul-o únlco.:-Se autoriZa al Ayuntamíento de Rute. de la.
provincia de. Córdoba. para adoptar su escl1do h€'l'áldico mpní~

cipal qtle:qmodará organi2;ado e11 1afotma sigUiente. de acuc'do
con,e-ldictan1en ,de taaeal Academia.de la Historia: De."'inoJ)l.~,
la: tótj;~, ele'oro, alh1énaaa ymazona,dada sable y aclarada de
gules, .¡;urmol1,tada,.-de unl,\ .estrelIaQ:eseis. puntas, de plata, y
saliendo d.e las almenas una bandera. de plata por la diestra
y otra: IJor la sinie.stra.Al timbre', coróna: R.caL

Así JodísjxmgQ por el presente D2cr.eto, radoen Madrid a
veinfieinco de marzo· de mil hQveci€nto::;' <"-et{'·~ta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mjni-sti'O~e la- Go.bernact6n.
TOMAS'OARICANO oom


